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lución de 22 de diciembre de 2008, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se hace público el 
listado definitivo de aspirantes seleccionados en la categoría 
profesional de Diplomado en Enfermería (2020), correspon-
diente al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso oposición, en 
las categorías profesionales del Grupo II, correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público 2003, 2005 y 2006, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 136/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
136/2009 por doña Rosa M.ª Rosa Morales contra la Reso-
lución de 22 de diciembre de 2008, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se hace público el 
listado definitivo de aspirantes seleccionados en la categoría 
profesional de Diplomado en Enfermería (2020), correspon-
diente al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso oposición, en 
las categorías profesionales del Grupo II, correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público 2003, 2005 y 2006, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 191/09, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunicando la 

interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
191/09 por doña Salvadora Fernández Martos contra la Reso-
lución de 13 de enero de 2009, de la Dirección General de la 
Función Pública, por la que se resuelve la solicitud de abono 
de trienios, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 90/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 90/2009 por don Rafael Fernández Hormigo contra la 
Orden de 14 de noviembre de 2008, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías pro-
fesionales del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 29 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 804/2009, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 804/2009, por Sindicato 


